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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

11/06/2025
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de 
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.   Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 5 de junio de 2025 
ordinaria.

2.    Comunicados Oficiales

3.   Propuesta de la   Concejala Delegada de Hacienda relativa a declarar la baja de los 
recibos del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  por  haberse constatado en ellos la 
existencia de errores materiales, aritméticos o de hecho en la determinación de la 
deuda, que entran dentro de los supuestos contemplados en el artículo 220 de la Ley 
58/2003, General Tributaria .(Ca)

4.   Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Apertura  de  Establecimientos  para 
autorización para el funcionamiento y puesta en marcha de la actividad de BAR SIN 
COCINA Y CON MÚSICA TIPO 1 en    c/ Castillo 12 A    de CHIPIONA. (Exp 1/16)(Ap)

5.   Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder licencia 
urbanística relativa a licencia provisional de uso para aparcamiento en      Parcelas sita 
en Avda. de Almería, Avda. de Andalucía y Avda. de Rota.    Expte 7026/2025. (OU)

6.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales para dejar sin 
efecto el punto décimo del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de marzo 
de 2025, por el que se acordó la aprobación de la certificación final de las obras de 
mantenimiento y mejora de los caminos rurales municipales de Esparragosa y de Las 
Tres Piedras, y aprobación de nueva certificación conforme al requerimiento recibido, 
sin modificación del presupuesto final.(OU)

7.   Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales para dejar sin 
efecto el punto decimo primero del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de 
marzo de 2025, por el que se acordó la aprobación de la primera certificación de las 
obras de mantenimiento y mejora de los caminos rurales municipales de Esparragosa 
y de Las Tres Piedras, y aprobación de nueva certificación conforme al requerimiento 
recibido, sin modificación del presupuesto final.(OU)
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8.   Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 161/2022-A(DU)

9.   Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 53-2024-B (DU)

10.  Propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Disciplina  Urbanística  para 
resolución Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 102/2023 (DU)

11. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 161/2022(DU)

12.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Igualdad  para  aprobar  la  firma  del 
CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ  Y  EL  MUNICIPIO  DE 
CHIPIONA, EN EL MARCO DEL PLAN DE COHESIÓN Y COOPERACIÓN LOCAL DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA 
EL EJERCICIO 2025, dentro del Programa de Igualdad y Prevención de violencia de 
género  y  la  lgtbifobia,  por  el  cual  se  ejecutará  el  Proyecto  CONOCIENDO  Y 
RESPETANDO LA DIVERSIDAD.(I)

13. Cuentas y facturas

14. Urgencias
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